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PÁRRAFO 7.4:  EXÁMENES ANUALES DEL ACUERDO ANTIDUMPING

Nota de la Secretaría

1. En la reunión informal del Comité celebrada el 25 de marzo de 2002, el Canadá formuló una
propuesta sobre este asunto (G/ADP/W/421).  Concretamente, el Canadá propuso que el Comité
estudiara los objetivos de los informes y exámenes periódicos y determinara las características
adecuadas para el logro de dichos objetivos.  A continuación, el Comité podría pedir a la Secretaría
que recopilara las estadísticas pertinentes y presentara un informe al Comité.  Una vez examinadas y
adoptadas por el Comité, se difundirían esas estadísticas con las aclaraciones que el Comité
considerase convenientes.  El Canadá también propuso que se incluyera una base de datos que
contuviera la información recopilada a través de los informes semestrales de actividades antidumping
presentados por los Miembros, a la que se pudiera acceder a través del sitio Web de la OMC.  Se pidió
a la Secretaría que preparara una nota informativa en la que se explicara de qué información
estadística de este tipo se dispone en la actualidad, y se abordaran las cuestiones técnicas y prácticas
derivadas de la propuesta del Canadá.

2. Como recordarán los Miembros, la División de Normas de la Secretaría mantiene bases de
datos con la información facilitada en los informes semestrales de actividades antidumping y medidas
compensatorias presentados por los Miembros.  A estas bases de datos pueden acceder, en el ámbito
interno, los funcionarios de la División de Normas, que con frecuencia responden a preguntas
relativas a las estadísticas formuladas por los Miembros, instituciones públicas y privadas y el público
en general.1  Las bases de datos pueden utilizarse para recopilar automáticamente información sobre
las diversas categorías de información facilitada en los informes semestrales y para confeccionar
cuadros.  Esta información puede clasificarse en función de las fechas, los diferentes Miembros y
otros diversos criterios.  Además, puede consultarse la información anual sobre las medidas
antidumping por años civiles, correspondiente al período comprendido entre 1995 y 2001, sobre las
iniciaciones de investigaciones y las medidas impuestas, clasificadas, en función del Miembro
informante, el país afectado, la sección del SA y el nivel de desarrollo, en el sitio Web de la OMC,
http://www.wto.org/english/tratop_e/adp_e/adp_e.htm.2

3. Las estadísticas sobre las actividades antidumping también figuran en el Informe anual de
la OMC, y en el informe anual del Comité al Consejo del Comercio de Mercancías.  El primero suele
publicarse todos los años en mayo, mientras que el segundo aparece cada año a comienzos de

                                                     
1 La información incluida en las bases de datos ha sido recopilada basándose en los informes

semestrales presentados por los Miembros, que pueden consultarse en el sitio Web de la OMC, dado que no
tienen carácter reservado.

2 La información también puede consultarse en las páginas correspondientes en español y en francés en
el sitio Web de la OMC.  Los cuadros correspondientes relativos a la imposición de derechos compensatorios
pueden consultarse en el sitio Web de la OMC, en la dirección
http://www.wto.org/english/tratop_e/scm_e/scm_e.htm, y en las páginas correspondientes en español y en
francés.
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noviembre.  Ambos contienen información relativa a las iniciaciones, las medidas provisionales y
definitivas y los compromisos relativos a los precios, así como las medidas en vigor, para un período
de 12 meses que termina el 30 de junio.

4. En noviembre de 2001 la Secretaría instauró la práctica de publicar un comunicado de prensa
que contiene información sobre las actividades antidumping notificadas por los Miembros en sus
informes semestrales más recientes, junto con cuadros estadísticos.  La Secretaría pretende publicar
este comunicado de prensa dos veces al año, coincidiendo con las reuniones semestrales del Comité,
para cuyas fechas está previsto que la mayoría de los Miembros haya presentado sus informes
semestrales.  Cada vez que se publique un comunicado de prensa, la Secretaría tiene previsto
actualizar los cuadros estadísticos mencionados en el párrafo 2 supra con el fin de incorporar la
información más reciente.

5. En cuanto a las estadísticas respecto de las cuales se indica específicamente en la propuesta
del Canadá que posiblemente convendría que fueran notificadas por el Comité, la Secretaría señala lo
siguiente:

• El número de iniciaciones en el período objeto de informe más reciente

- Esta información debe ser facilitada en los informes semestrales presentados
por los Miembros.  La información correspondiente al período de seis meses
más reciente figura en el comunicado de prensa, se notifica cada año civil en
el sitio Web de la OMC y cada 12 meses en el Informe anual de la OMC y en
el informe anual del Comité al Consejo del Comercio de Mercancías, siendo
el más reciente el que figura en el documento G/L/495 (correspondiente al
período comprendido entre el 1º de julio de 2000 y el 30 de junio de 2001).

• El número de medidas definitivas aplicadas durante el período objeto de informe más
reciente

- Esta información debe ser facilitada en los informes semestrales presentados
por los Miembros.  La información correspondiente al período de seis meses
más reciente figura en el comunicado de prensa, se notifica cada año civil en
el sitio Web de la OMC y cada 12 meses en el Informe anual de la OMC y en
el informe anual del Comité al Consejo del Comercio de Mercancías, siendo
el más reciente el que figura en el documento G/L/495 (correspondiente al
período comprendido entre el 1º de julio de 2000 y el 30 de junio de 2001).

• El número de medidas suprimidas durante el período objeto de informe más reciente

- Esta información debe ser facilitada en un cuadro separado como anexo a los
informes semestrales presentados por los Miembros.3  Por motivos que tienen
que ver principalmente con la información presentada en los informes
semestrales, actualmente ésta no puede ser introducida en la base de datos de
la División de Normas con el fin de producir automáticamente un informe
fiable sobre las medidas suprimidas durante un período determinado.
Hay incompatibilidades considerables en la notificación de esta información
por los Miembros, y algunos de éstos no facilitan el cuadro anexo solicitado

                                                     
3 Véanse las "Directrices para la información facilitada en los informes semestrales",

documento G/ADP/1 (21 de noviembre de 1995), párrafo 15.
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de manera periódica, o no lo facilitan en absoluto.4  La información podría
ser recopilada manualmente basándose en los informes semestrales
presentados por aquellos Miembros que la han facilitado para cualquier
período determinado.  No obstante, dadas las incompatibilidades existentes
en la presentación de informes o de la no presentación de los mismos, las
comparaciones entre períodos pueden resultar equívocas.

• El número total de medidas en vigor al final del período objeto de informe, con cifras
comparativas de los dos períodos anteriores

- Esta información debe ser facilitada en un cuadro separado como anexo a los
informes semestrales presentados por los Miembros.5  Por motivos que tienen
que ver principalmente con la información presentada en los informes
semestrales, actualmente ésta no puede ser introducida en la base de datos de
la División de Normas con el fin de producir automáticamente un informe
fiable sobre las medidas en vigor al final de un período determinado.
Hay incompatibilidades considerables en la notificación de esta información
por los Miembros, y algunos de éstos no facilitan el cuadro anexo solicitado
de manera periódica, o no lo facilitan en absoluto.6  La información puede ser
recopilada manualmente basándose en los informes semestrales de aquellos
Miembros que la facilitan para cualquier período determinado.  Dicha
recopilación manual, al 30 de junio de cada año, se incluye en el Informe
anual de la OMC y en el informe anual del Comité al Consejo del Comercio
de Mercancías, siendo el más reciente el que figura en el documento
G/L/495.  No obstante, dadas las incompatibilidades en la presentación de
informes o la no presentación de los mismos, las comparaciones entre
períodos pueden resultar equívocas.

• Una relación de los países afectados por medidas antidumping

- Esta información debe ser facilitada en los informes semestrales presentados
por los Miembros.  La información correspondiente al período de seis meses
más reciente figura en el comunicado de prensa, y se publica cada año civil
en el sitio Web de la OMC, con inclusión del número total de medidas que
afectan a cada país.  Esta información también se notifica cada 12 meses en
el Informe anual de la OMC y en el informe anual del Comité al Consejo del
Comercio de Mercancías, siendo el más reciente el que figura en el
documento G/L/495 (correspondiente al período comprendido entre el 1º de
julio de 2000 y el 30 de junio de 2001), pero en estos informes no se calcula
el número total de medidas que afectan a cada país.

• Una relación de ramas de producción y productos afectados por las medidas
antidumping

                                                     
4 En este sentido, la Secretaría señala que se ha producido una mejora en la notificación de esta

información por los Miembros, pero sigue habiendo incompatibilidades.

5 Véanse las "Directrices para la información facilitada en los informes semestrales",
documento G/ADP/1 (21 de noviembre de 1995), párrafo 15.

6 En este sentido, la Secretaría señala que se ha producido una mejora en la notificación de esta
información por los Miembros, pero sigue habiendo incompatibilidades.
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- No se solicita la inclusión de esta información en los informes semestrales.
Se pide a los Miembros que notifiquen el producto concreto sujeto a cada
investigación y medida pero, dado que no hay directrices o limitaciones
sobre la definición del producto, la presentación de informes a este respecto
no es coherente.  Por consiguiente, esta información no es notificada por la
Secretaría.  No obstante, el producto concreto objeto de cada investigación
notificada, según haya sido identificado por el Miembro informante, figura
en la información incluida en la base de datos.  Además, al introducir la
información facilitada en los informes semestrales en la base de datos, la
Secretaría clasifica con carácter informal los productos en el nivel de
sección del Sistema Armonizado de Clasificación Arancelaria, e incluye
dicha clasificación en la información facilitada en el comunicado de prensa
y en los cuadros en el sitio Web de la OMC.

• Los Miembros que notificaron actividades antidumping

- Esta información puede consultarse en los informes semestrales presentados
por los Miembros.  La información correspondiente al período de seis meses
más reciente figura en el comunicado de prensa, y se notifica cada año civil
en el sitio Web de la OMC, y cada 12 meses en el Informe anual de la OMC
y en el informe anual del Comité al Consejo del Comercio de Mercancías,
siendo el más reciente el que figura en el documento G/L/495
(correspondiente al período comprendido entre el 1º de julio de 2000 y
el 30 de junio de 2001).  Además, la Secretaría actualiza dos veces al año las
notificaciones que incluyen listas de los Miembros que han presentado
informes semestrales, los que han notificado la inexistencia de medidas y los
que no han presentado un informe semestral correspondiente al período.7

• Los Miembros que notificaron la inexistencia de actividades antidumping

- Esta información es consecuencia de la no presentación de informes
semestrales.  La información relativa a los Miembros que no han presentado
informes semestrales se incluye cada 12 meses en el Informe anual de
la OMC y en el informe anual del Comité al Consejo del Comercio de
Mercancías, siendo el más reciente el que figura en el documento G/L/495
(correspondiente al período comprendido entre el 1º de julio de 2000 y
el 30 de junio de 2001).  Además, como ya se ha dicho, la Secretaría
actualiza dos veces al año las notificaciones que incluyen listas de los
Miembros que han presentado informes semestrales, los Miembros que han
notificado la inexistencia de medidas y los Miembros que no han presentado
un informe semestral correspondiente al período.8

                                                     
7 Las actualizaciones más recientes pueden consultarse en los documentos G/ADP/N/2/Add.1/Rev.5,

G/ADP/N/4/Add.1/Rev.13, G/ADP/N/9/Add.1/Rev.13, G/ADP/N/16/Add.1/Rev.11, G/ADP/N/22/Add.1/Rev.8,
G/ADP/N/29/Add.1/Rev.8, G/ADP/N/35/Add.1/Rev.9, G/ADP/N/41/Add.1/Rev.7, G/ADP/N/47/Add.1/Rev.5,
G/ADP/N/53/Add.1/Rev.5, G/ADP/N/59/Add.1/Rev.4, G/ADP/N/65/Add.1/Rev.3, G/ADP/N/72/Add.1/Rev.2,
G/ADP/N/78/Add.1/Rev.1.

8 Las actualizaciones más recientes pueden consultarse en los documentos G/ADP/N/2/Add.1/Rev.5,
G/ADP/N/4/Add.1/Rev.13, G/ADP/N/9/Add.1/Rev.13, G/ADP/N/16/Add.1/Rev.11, G/ADP/N/22/Add.1/Rev.8,
G/ADP/N/29/Add.1/Rev.8, G/ADP/N/35/Add.1/Rev.9, G/ADP/N/41/Add.1/Rev.7, G/ADP/N/47/Add.1/Rev.5,
G/ADP/N/53/Add.1/Rev.5, G/ADP/N/59/Add.1/Rev.4, G/ADP/N/65/Add.1/Rev.3, G/ADP/N/72/Add.1/Rev.2,
G/ADP/N/78/Add.1/Rev.1.
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6. Como se ha señalado en el párrafo 2 supra, las bases de datos de actividades antidumping y
medidas compensatorias de la División de Normas únicamente pueden ser consultadas en el ámbito
interno, por los funcionarios de la División de Normas.  Hace poco se ha examinado una propuesta de
dar acceso público a la base de datos antidumping a través del sitio Web de la OMC.  No obstante, es
imposible hacer frente a los costos que ello entraña (calculados en unos 150.000 francos suizos para el
primer año, y 25.000 francos suizos cada año subsiguiente) dentro del actual presupuesto de
funcionamiento de la Secretaría.

__________


